RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009592 , Ent. N°5475/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ), relacionadas con la Licitación Pública Nº 09 / 2014 convocada para la prestación de un servicio de conserjería con destino al Hospital de Rocha, para cubrir las necesidades del Establecimiento durante el Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente por un período similar con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016 ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Hospital de Rocha de fecha 15 de diciembre de 2014, se dispuso adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma Dibaris S.A. por $ 3.823.880 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, cometió al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto previo control de su imputación al objeto del gasto una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2015;
3) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE intervino preventivamente el gasto en fecha 25 de febrero de 2015;
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la rescisión del contrato en virtud del no cumplimiento por parte de la adjudicataria de sus obligaciones de pagos de salarios a los funcionarios afectados al servicio de conserjería;
5) que asimismo, se expresa por parte de la Administración que los funcionarios de la empresa de conserjería han sido encontrados sin uniforme y sin identificación, que no fueron cancelados en tiempo y forma los salarios a partir del mes de mayo y que se incumplen las tareas constatándose falta de registro, registros incompletos en ingreso y egreso de ambulancias , entre otras irregularidades e incumplimientos;                                  
6) que en fecha 19 de mayo de 2015, el Departamento de Compras del Hospital de Rocha solicitó a la adjudicataria que entregara la garantía de fiel cumplimiento de contrato del procedimiento licitatorio, siendo la misma el 1% del total adjudicado o sea $ 38.238,80;                                  
7) que consta Resolución de la Directora del Hospital de Rocha de fecha 15 de julio de 2015, resolviendo observar a Dibaris S.A. por el incumplimiento a las obligaciones asumidas como adjudicatario;                                  
8) que la Administración, asimismo, y debido al permanente incumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, ejerció la facultad prevista en el Artículo 5º de la Ley 18.251, disponiendo el derecho de retención de los pagos a la empresa y abonándose el mismo a los trabajadores;
9) que por Resolución de la Directora del Hospital de Rocha de fecha 11 de setiembre de 2015, se dispuso rescindir el contrato con Dibaris S.A. en el plazo de 60 días a partir de la notificación de la Resolución a la adjudicataria, la que se concretó vía fax;

CONSIDERANDO: 1) que los incumplimientos constatados por la Administración resultan de suficiente gravedad para finiquitar por vía rescisoria el vínculo con la adjudicataria;

2) que de los antecedentes remitidos surge que el Organismo actuante procedió conforme a derecho, a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento de contrato y a retener pagos para cancelar salarios de los trabajadores afectados pertenecientes a Dibaris S.A.;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada el control de la entrega de la garantía de fiel cumplimiento de contrato por parte de Dibaris S.A. y la efectiva versión de lo recaudado por dicho concepto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.     
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